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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

MASTER AND SERVICES SCP 
En los autos del juicio de amparo 1184/2013-IV, promovido por ADRIANA LOPEZ MOTA, contra actos de 

la Junta Especial Número Siete Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje y su Presidente, radicado en el 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se les ha señalado como terceras 
perjudicadas y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por autos de tres y veintitrés de 
septiembre de dos mil trece, emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo 
vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición 
en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con 
un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse 
en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en 
los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de 
Amparo vigente. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de septiembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Rafael Durán Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 377703)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, de Baja California, Dora Alicia Olazabal Maldonado, en 
los autos del juicio de amparo numero 847/2012-III, promovido por Paola Alejandra Alaniz Muro, contra actos 
del Juez Segundo de lo Civil, con residencia en esta ciudad, radicado en este Juzgado de Distrito, en el que 
se le ha señalado como tercero perjudicada, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarla por Edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad de Mexicali, Baja California. 
Haciéndosele saber que deberá comparecer al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los Edictos que se ordenan, a señalar domicilio donde oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndosele que en caso de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se harán por 
rotulón. Notifíquese personalmente. Así lo acordó y firma el Licenciado José Neals André Nalda, Juez Tercero 
de Distrito en el Estado de Baja California, ante la Secretaria Licenciada Ofelia Ochoa Trujillo, que autoriza 
y da fe. Doy Fe. 

Mexicali, B.C., a 7 de octubre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Margarita Reina Mora Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 377791) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR: 
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HERMELINDA AGUIRRE BARBA. 
En juicio amparo indirecto 334/2013-IV, promovido por RAUL AGUIRRE BLANCO; acto reclamado: 

proveído veintiséis de febrero dos mil trece, dictado por el Juez Segundo Familiar Primer Partido Judicial 
Estado Jalisco en el juicio 397/2007, en el que se negó admitir recurso de apelación contra el auto de seis de 
diciembre de dos mil doce; deberá comparecer la tercera mencionada, dentro del término de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente, última publicación edicto, de no hacerlo, ulteriores notificaciones, aún 
personales, se practicará por lista que se fija en estrados de este juzgado. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un diario de circulación nacional. 

Zapopan, Jal., a 18 de septiembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 

en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Ricardo Díaz Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 377138)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.C.305/2013, promovido por CIRILO ORTEGA MEJIA, contra actos de la 
Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia Del Distrito Federal, radicado ante el Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en acuerdo de dos de septiembre de dos mil 
trece, se ordenó emplazar a la parte tercero interesada COMPAÑIA URBANIZADORA, SOCIEDAD 
ANONIMA, para que comparezca ante este Organo Federal en el término de treinta días, a partir de la última 
publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 2 de septiembre de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Hilario Salazar Zavaleta 

Rúbrica. 
(R.- 377527)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 

YARITZA YOTSELIN CAMPOS CRUZ. 
(Tercero Interesada.) 
En cumplimiento al auto de treinta de septiembre de dos mil trece, dictado en los autos del juicio de 

amparo 430/2013-I, radicado en este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en 
Coatzacoalcos, Veracruz; promovido por Marcos Rangel Santos, contra actos del Juez Tercero de Primera 
Instancia, como ordenadora y Director del Centro de Reinserción Social, en esta ciudad como ejecutora, 
consistente en la resolución de doce de mayo de dos mil trece, dictado por el juez responsable en la causa 
penal 191/2013-III, decretando el auto de formal prisión en contra del aludido quejoso como probable 
responsable del delito de secuestro, previsto y sancionado por el artículo 163 del Código Penal para el Estado 
de Veracruz, se ordenó en el presente juicio de amparo, el emplazamiento por Edictos a la tercero interesada 
Yaritza Yotselin Campos Cruz, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado de Veracruz, 
asimismo se les hace saber, que el expediente en el que se actúa, deben presentarse ante este juzgado, 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y queda a su 
disposición para que se impongan de autos en la secretaría de este juzgado, debiendo señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
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notificaciones se le harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la ley de la materia. Queda a su disposición en la secretaria de este juzgado copia simple 
de la demanda de garantías. 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Ver., a 30 de septiembre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Aída Araceli Chacón Torres 

Rúbrica. 
(R.- 377304)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Pral. 19/2013 
EDICTO 

TERCERA PERJUDICADA: 
ANA LILIA PACHECO DELGADO. 

Se notifica la radicación del juicio de amparo 19/2013, promovido por PAOLA YAMEL REYES PACHECO, 
por propio derecho y en representación de ANNETH MICHEL y JULISA ALEJANDRA, de apellidos 
REYES PACHECO, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar de Ahome, 
con sede en los Mochis, Sinaloa, y otras, emplazándosele en términos del artículo 107 Constitucional, por 
este conducto para que en el plazo de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación 
de este edicto, comparezca al citado juicio de garantías, y de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fijen en el 
tablero de avisos de este Juzgado, quedando a su disposición las copias simples de traslado de la demanda. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 2 de octubre de 2013. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Jonathan Corona Beléndez 

Rúbrica. 
(R.- 377930)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 
Pachuca de Soto, Hidalgo 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA:P 
Bertha Hernández Ramírez. 
En el amparo directo 405/2013, del índice del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, 

con residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo, promovido por Ana María Abreo Sauz, por propio derecho, 
contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, consistente en 
la sentencia de cuatro de abril de dos mil trece, dictada en el toca penal 1540/2012; con fundamento en los 
artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo 
vigente, se ordena emplazar por este medio a Bertha Hernández Ramírez, para que comparezca ante este 
tribunal a hacer valer sus derechos en el juicio de amparo que nos ocupa, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación. Quedando a su disposición en la Secretaría de 
este Tribunal la copia de la demanda de amparo directo que dio origen al presente asunto. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 7 de octubre de 2013. 
Secretaria de Acuerdos Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Lucila Osorio García 
Rúbrica. 

(R.- 378311) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
TERCERO INTERESADO: J&A CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
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En los autos del juicio de amparo número 2087/2013, promovido por ABEL DOMINGUEZ RIVERO 
SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO REVOLUCIONARIO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DEL 
COMERCIO EN GENERAL Y OFICINAS PARTICULARES DE LA REPUBLICA MEXICANA, contra actos del 
PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL Y JUNTA 
ESPECIAL NUMERO OCHO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL, 
se le ha señalado a usted como tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó por auto de veintitrés de octubre del año en curso, su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación; haciendo de su conocimiento que en la 
secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con 
un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para apersonarse en el 
juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por medio de lista, según lo dispone el artículo 26, fracción III, de la referida Ley. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de octubre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. José Julio Sánchez Orozco 

 Rúbrica. (R.- 378750)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

ELVIA ESCORCIA ARENAS Y FAUSTINO SANCHEZ HURTADO. 
En los autos del juicio de amparo 2856/2012-II, promovido por Graciela Ulloa Cid y otros, contra actos de 

la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras, al ser 
señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II 
del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena sus emplazamientos al juicio de mérito por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de octubre de 2013. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 378515)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros de esta Capital, expediente 688/2011, Juicio 
Ordinario Mercantil, promovido por AGUSTIN DE TERESA CASTRO, en representación de BBVA 
BANCOMER S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, contra 
JOSE GUADALUPE JIMENEZ ACALCO y DULCE MARIA REYNOSO LORENZO, auto de fecha cuatro de 
junio y tres de octubre del año dos mil trece, decreta remate en primera y pública almoneda del inmueble 
identificado como: VIVIENDA NUMERO CIENTO DOCE DE LA CALLE LETONIA, LOTE CINCO, MANZANA 
TREINTA Y OCHO, DEL DESARROLLO INMOBILIARIO DENOMINADO TERCERA ETAPA, DEL 
CONJUNTO HABITACIONAL SUJETO A REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO BOSQUES  
DEL PILAR, NUMERO OFICIAL CIENTO VEINTE DE LA CALLE BOULEVARD ATEMPAN, BOSQUES DE 
SAN SEBASTIAN, DE LA CIUDAD DE, INSCRITO EN REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DE PUEBLA, BAJO EL NUMERO 357163 (trescientos cincuenta y siete mil ciento sesenta y tres) DEL INDICE 
MAYOR, siendo postura legal la cantidad de $331,666.66 M.N (trescientos treinta y un mil seiscientos 
sesenta y seis pesos con sesenta y seis centavos, Moneda Nacional), cantidad igual a dos terceras partes del 



88     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 14 de noviembre de 2013 

 

precio primitivo del avalúo, convocándose postores y haciéndoles saber que las posturas y pujas podrán 
hacerse hasta antes de las doce horas del veintinueve de noviembre del año dos mil trece, fecha en la cual 
tendrá verificativo la audiencia de remate, publicación que se realizará por tres veces dentro del termino de 
nueve días en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos del juzgado. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación por tres veces en la Tabla de Avisos del Juzgado. 

Ciudad Judicial, Pue., a 9 octubre de 2013. 
El C. Diligenciario 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 377580)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

CENTRAL DE EQUIPO RESTAURANTERO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 1814/2013-V, promovido por Carolina Gómez Chávez, contra actos de 

la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, al ser señaladas 
como tercera perjudicada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 
de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer 
sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de octubre de 2013. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Itzia Rangel Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 378516)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
En el juicio de amparo 380/2013-5 promovido por Christian Anaya García, contra actos que reclama del Juez 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, se dictó el acuerdo de veintidós de 
agosto del presente año, por el que se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del 
tercero interesado Jesús Vázquez Carrasco, a quien se hace de su conocimiento que en este Juzgado se 
encuentra radicado el citado juicio de garantías, en el que se reclama: a) el auto de formal prisión de fecha 
trece de noviembre de dos mil doce, dictado dentro de la causa penal número 217/2012 del índice de la 
responsable, instruido en su contra por el delito de asalto equiparado, por lo que le asiste el carácter de 
tercero interesado Jesús Vázquez Carrasco; Por lo que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, a efecto de que si lo estima pertinente 
haga valer los derechos que le asista y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para oír y recibir 
notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control 
constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo 
de emplazamiento. 

Pachuca, Hgo., a 14 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Juan Manuel Gómez Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 378558) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 
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EDICTO 
En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo 

de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
En los autos del juicio de amparo 520/2013-I, promovido por Complejo Pesquero Industrial del Mayab, 

S.A. de C. V. y otra. Quejoso: Complejo Pesquero Industrial del Mayab, S.A. de C. V. y otra. Tercera interesada: 
Promotora Incomba, S.A. de C.V. Autoridades responsables: Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia y Juez Vigésimo de lo Civil, ambas del Distrito Federal. Actos reclamados: Resolución de veintiuno 
de mayo de dos mil trece, dictada en el toca 327/2013 y la expedición, aprobación, promulgación y ejecución 
del artículo primero transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
mayo de mil novecientos noventa y seis. Se encuentra reservada fecha para la audiencia constitucional, hasta 
en tanto se emplace a la tercera interesada. Hágase el emplazamiento de la tercera interesada Promotora 
Incomba, S.A. de C.V., por medio de edictos, haciéndole del conocimiento a dicha tercera perjudicada que 
deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio 
de lista en los estrados de este juzgado. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Jesús Javier Segovia Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 378766)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo penal 927/2013 que promueve CECILIA CORTEZ BONILLA, en contra de 
la sentencia de siete de diciembre de dos mil doce, dictada en el Toca 4233/2012, del índice del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, por ignorarse domicilio de ROBERTO SABAS MENDOZA 
ALONSO, en su carácter de tercero perjudicado, se ordenó con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c), en relación con el último párrafo primera parte del inciso b) de la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su artículo 2º, concatenado con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por 
este medio a efecto de emplazarlo para que comparezca al juicio antes citado, dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja la copia de demanda 
en la Secretaria de este recinto judicial, apercibida que de no comparecer, continuará el juicio y las 
notificaciones personales, así como las subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos que se publica en 
los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Mexicali, B.C., a 10 de octubre de 2013. 
La Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 
Rúbrica. 

(R.- 378876)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO 

Samuel Enrique García Lustre, con el carácter cesionario de Justino Camilo Pérez Luna, cesionario de 
Controladora de Carteras Mexicas Especiales, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a 
su vez cesionaria de Resolución Gamma, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a su vez 
cesionaria de Banco Oriente Sociedad Anónima. 

En el juicio de amparo indirecto 370/2013, promovido por Rogelio Cornelio Ruiz García, contra la falta de 
emplazamiento a juicio civil 86/2004 promovido en su contra, la orden de remate, adjudicación, privación de la 
posesión dentro del mencionado juicio, y todas las actuaciones practicadas en el citado expediente, que 
atribuye al juez Sexto de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla; así como la falta de emplazamiento al 
aludido juicio, y el cumplimiento de la orden de remate, adjudicación y privación de la posesión de bienes que 
reclama del diligenciario del Juzgado Sexto de lo Civil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla; del juez Primero 
de lo Civil del Distrito Judicial del Centro, en esta ciudad, y del ejecutor adscrito al mismo Juzgado; al tener el 
carácter de tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, con fundamento en la fracción II del artículo 30 
de la anterior Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
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aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le emplaza al juicio de mérito, por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación de estos edictos, para que si a sus intereses conviene ocurra a este órgano de 
control constitucional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 25 de septiembre de 2013. 

La Secretaria 
Lic. Lucía Concepción Nicolás Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 378002)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
México, D.F. 

EDICTO 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado 

Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
En los autos del Juicio de Amparo número 1063/2006, promovido por Grupo Qumma, Sociedad 

Anónima de Capital Variable; Fernández Editores, Sociedad Anónima de Capital Variable e Inmobiliaria 
Cromberger, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Subprocurador de Averiguaciones 
Previas Centrales y otra autoridad, radicándose en el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Distrito Federal, donde se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado Ettore V. Biogioni, 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, a la Ley de Amparo, donde se hace de su conocimiento que deberá presentarse por sí o a través 
de su apoderado, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación; además se fijará en la puerta de esta autoridad una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento. Si pasado este término, no comparecieren se seguirá el juicio, realizando las subsecuentes 
notificaciones por lista de acuerdos de este juzgado. 

México, D.F., a 30 de octubre de 2013. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el D.F. 

Lic. Omar Rodríguez López 
Rúbrica. 

(R.- 379038)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro  

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
MAYORISTAS EN ALIMENTOS DEL CENTRO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE  
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica a la empresa MAYORISTAS EN 

ALIMENTOS DEL CENTRO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la iniciación del Juicio 
Ordinario Mercantil 29/2012-I, promovido por el licenciado Carlos Ramos Correa, en su carácter de 
apoderada legal de la empresa Comercializadora de Lácteos y Derivados Sociedad Anónima de Capital 
Variable, juicio en el cual se le señaló con el carácter de demandada y se le emplaza para que en el término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de mérito, por 
sí, por apoderado o gestor que pueda representarla a contestar la demanda instaurada en su contra y oponga 
las excepciones que considere pertinentes apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por presuntivamente 
confesa de los hechos de la demanda y por perdidos los derechos no ejercitados en tiempo y forma, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio de lista, que se fijará en la puerta de este Juzgado 
Segundo de Distrito quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. 

Querétaro, Qro., a 19 de marzo de 2013. 
Juez Segundo de Distrito en el Estado de Querétaro 

Lic. Mónica Montes Manrique 
Rúbrica. 

(R.- 379164) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 
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Secretaría de Acuerdos 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 
JESUS CHARLES MELENDEZ, JOAQUIN HERNANDEZ ZAVALA, CARLOS OSCO HERNANDEZ, 

CARLOS ALBERTO VIÑA CHAVEZ y EDER GONZALEZ CERDA, así como los deudos o albacea a 
bienes del ahora occiso GUSTAVO GUAJARDO PEREZ. 

Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con residencia 

en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 1040/2013, 
promovida por BASILIO BERNABE JUAREZ y SERGIO GONZALEZ PANTOJA, contra actos de la Segunda 
Sala Unitaria del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, consistente en la 
sentencia de quince de diciembre de dos mil once, dictada dentro del toca penal 663/2011, derivado del proceso 
penal 418/2005, resultando como terceros perjudicados JESUS CHARLES MELENDEZ, JOAQUIN HERNANDEZ 
ZAVALA, CARLOS OSCO HERNANDEZ, CARLOS ALBERTO VIÑA CHAVEZ y EDER GONZALEZ CERDA, 
así como los deudos o albacea a bienes del ahora occiso GUSTAVO GUAJARDO PEREZ, y en virtud de 
desconocerse su domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin 
de que acudan al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando a disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del propio tribunal, copia simple de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- - - - - - - - - - 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose además en la 
puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, una 
copia íntegra del auto de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 25 de septiembre de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Francisco Rivelino Arias Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 377999)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Secretaría de Acuerdos 
Ciudad Victoria, Tamps. 

EDICTO 
COMERCIALIZADORA DE CIRCUITO CERRADO TV, ASESORIA EN SEGURIDAD PRIVADA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ELVIRA PEREZ SALAZAR Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO. 

Domicilio ignorado. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con residencia 

en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 592/2012, 
promovida por JESUS ROLANDO RAMON LEAL, por conducto de su representante Javier González 
Hernández, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, con sede en esta ciudad, consistente en el laudo de diecisiete de junio de dos mil once, dentro del 
expediente laboral 265/3/2007, resultando como terceros perjudicados COMERCIALIZADORA DE CIRCUITO 
CERRADO TV, ASESORIA EN SEGURIDAD PRIVADA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ELVIRA PEREZ SALAZAR Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, y en 
virtud de desconocerse el domicilio actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a 
fin de que acuda al tribunal en cita, a defender sus intereses quedando a disposición en la Secretaría de 
Acuerdos del propio tribunal, copia simple de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas.- - - - - - - - - - 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose además en la 
puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, una 
copia íntegra del auto de fecha veintiséis de septiembre de dos mil trece, que se le manda notificar. 

Ciudad Victoria, Tamps., a 26 de septiembre de 2013. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Francisco Rivelino Arias Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 378004) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

Actuaciones 
Pral. 342/2013-III-A 

EDICTO 
José Antonio Reynoso Cano. 
(Tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo 342/2013-III-A, promovido por José Angel Vega Castro, contra actos 

del Magistrado Titular de la Sala de Circuito Penal Zona Centro, con residencia en esta ciudad y de otras 
autoridades, dentro del toca 457/2012, derivado del proceso penal 288/2010, se le tuvo con el carácter de 
tercero interesado; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización se procede a 
emplazarlo a través de este medio para que se encuentre en aptitud de comparecer a dicho juicio de garantías 
si lo estima conveniente a sus intereses, razón por la que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito 
quedarán a su disposición copias simples de la demanda de garantías, escrito aclaratorio y del auto admisorio 
de catorce de mayo de este año, para que se presente a recepcionarlos, por conducto de quien legalmente lo 
represente; de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este juzgado; y para 
su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los 
mayores periódicos de circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, de la Ley de Amparo en vigor y del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 26 de septiembre de 2013. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Francisco Saldaña Arrambide 

Rúbrica. 
(R.- 378105)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Culiacán, Sinaloa 

Actuaciones 
Pral. 343/2013-III-A 

EDICTO 
José Antonio Reynoso Cano. 
(Tercero interesado) 
En los autos del juicio de amparo 343/2013-III-A, promovido por José Angel Vega Castro, contra actos 

del Magistrado Titular de la Sala de Circuito Penal Zona Centro, con residencia en esta ciudad y de otras 
autoridades, dentro del toca 578/2012, derivado del proceso penal 288/2010, se le tuvo con el carácter de 
tercero interesado; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha logrado su localización se procede a 
emplazarlo a través de este medio para que se encuentre en aptitud de comparecer a dicho juicio de garantías 
si lo estima conveniente a sus intereses, razón por la que en la Secretaría de este Juzgado de Distrito 
quedarán a su disposición copias simples de la demanda de garantías, escrito aclaratorio y del auto admisorio 
de treinta de julio de este año, para que se presente a recepcionarlos, por conducto de quien legalmente lo 
represente; de igual modo se le informa que deberá señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este juzgado; y para 
su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, y en uno de los 
mayores periódicos de circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, de la Ley de Amparo en vigor y del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Atentamente 
Culiacán, Sin., a 30 de septiembre de 2013. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Francisco Saldaña Arrambide 

Rúbrica. 
(R.- 378107) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 



Jueves 14 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     93 

 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
Emplazamiento a los tercero perjudicados “RG Alimentos del Mar, Sociedad Anónima de Capital 

Variable y Procesadoras de Alimentos Marítimos, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital 
Variable”, al margen un sello del Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 

Juicio de amparo 957/2012, promovido por Armando Landey Ortega contra actos de la Junta Especial 
Número Treinta y Cinco de la Federal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa, con sede en esta 
ciudad, señalando como tercero perjudicados a “RG Alimentos del Mar, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Procesadoras de Alimentos Marítimos, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable”, atribuyendo a la autoridad responsable el acto reclamado consistente en: 

“LA OMISION DE EMITIR EL LAUDO EMITIDO EN EL JUICIO LABORAL DEL EXPEDIENTE 213/2011 
DEL INDICE DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE”. 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por medio de EDICTOS que 
contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías promovida por Armando Landey Ortega, los 
cuales deberán publicarse por tres veces, de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de 
circulación nacional, haciéndole saber que deberá apersonarse al presente juicio de garantías, con el carácter 
de tercero perjudicado dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, Sinaloa; si 
pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio, le surtirán efectos por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá fijarse en los estrados copia íntegra 
de este acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 

Culiacán, Sin., a 31 de julio de 2013. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Omar López Palafox 
Rúbrica. 

(R.- 378100)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, Puebla 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
A: VICTOR MANUEL ENRIQUEZ GARDUÑO y GLORIA AMBRIZ ZENTENO. 
(Terceros perjudicados) 
En acuerdo de treinta de septiembre y siete de octubre ambos del año dos mil trece, dictado en el juicio 

de amparo 293/2013, del Juzgado Segundo de Distrito con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, 
promovido por el quejoso GABRIELA MILLAN RAMOS, contra actos del Juzgado Sexto de lo Penal de 
Puebla y otras autoridades, consistente el acto reclamado en: “…de la autoridad responsable ordenadora 
se reclama el auto de formal prisión de fecha dieciocho de febrero de dos mil trece dentro del proceso 
número 130/2011 del Juzgados Sexto de Defensa Social de Puebla… de la autoridad responsables 
ejecutoras se reclama la orden de reaprehensión, la orden de internación al Centro de Reinserción 
Social del Estado y la orden de identificación administrativa…. Se señaló como parte tercera perjudicada 
a VICTOR MANUEL ENRIQUEZ GARDUÑO y GLORIA AMBRIZ ZENTENO, y como se desconoce su 
domicilio y por así haberse agotado todos los medios legales para ello, con fundamento en los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
se ordena su emplazamiento a los terceros perjudicados VICTOR MANUEL ENRIQUEZ GARDUÑO y 
GLORIA AMBRIZ ZENTENO, por edictos que se publicaran tres veces, de siete en siete días, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el periódico “La Reforma, Excélsior ó Universal”, misma deberá presentarse 
en el término de treinta días contados al día siguiente de la última publicación y deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en San Andrés Cholula, Puebla o en Puebla, Puebla, apercibido que si pasado el 
término para ello, no comparece por sí o por apoderado legal o gestor que pueda representarla, se le harán 
las posteriores notificaciones por lista que se fijarán en los estrados este juzgado, señalándose para la 
audiencia constitucional las nueve horas con cuarenta minutos del día catorce de noviembre de dos mil 
trece. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 8 de octubre de 2013. 
El Actuario Judicial 

Lic. Andry Camilo González Guzmán 
 Rúbrica. (R.- 378310) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

EUSTACIO DE NICOLAS GUTIERRREZ, en el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo 661/2013-I, promovido por José Antonio García de León, contra actos de 

la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, reclamando: 
“El acuerdo de trece de marzo de dos mil trece, emitido en el expediente laboral 01/723/12” juicio de garantías 
que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago 
número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su 
domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin 
necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda 
a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace 
de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las nueve horas con cincuenta 
minutos del veintiuno de enero de dos mil catorce. Fíjese en la puerta de este Juzgado Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 23 de septiembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Jorge Luis López Flores 

Rúbrica. 
(R.- 378403)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito en el Distrito Federal 
Juicio de Amparo Indirecto 71/2013 

EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. SEGUNDO TRIBUNAL 

UNITARIO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, CON RESIDENCIA Y 
DOMICILIO TEMPORAL EN NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO. 

EDICTO.- A la tercera interesada Asociación de Condóminos del Conjunto Condominal denominado 
“El Palmar”, o a quien sus derechos represente, en los autos del juicio de amparo indirecto 71/2013, el cual 
fue promovido por LLIDDF II, sociedad anónima de capital variable, contra los actos que reclama del 
Primer Tribunal Unitario en Materas Civil y Administrativa del Primer Circuito y del juez Décimo 
Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, consistentes en la sentencia de veintiocho de 
junio de dos mil trece, emitida en los autos del toca civil 189/2013 y su relacionado 190/2013, del índice del 
tribunal responsable y su ejecución. 

Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo se ordenó emplazarle, como en efecto se hace, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, para que en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, se apersone ante el local de éste órgano 
jurisdiccional, en su carácter de tercera interesada, si a sus derechos conviniere, haciendo notar que la copia 
de la demanda, y el auto de ocho de agosto de dos mil trece, quedan a su disposición en la secretaría de 
acuerdos de este tribunal. Expido el presente, en Nezahualcóyotl, Estado de México, a. los once días del 
mes de octubre de dos mil trece, en cumplimiento a lo ordenado en el citado auto de dos de octubre del 
año en curso. 

Atentamente 
Secretaria del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, 

con residencia y domicilio temporal en Nezahualcóyotl, Estado México 
Lic. Heidi Claudia Solano Robert 

Rúbrica. 
(R.- 378460) 



Jueves 14 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     95 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Noveno de lo Civil 

EDICTO 

JUZGADO 49° DE LO CIVIL 
SECRETARIA “B”. 
EXPEDIENTE: 282/2009. 
SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos originales del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por AUTOFINANCIAMIENTO 

MEXICO, S.A. DE C.V., en contra de JOSE ARMANDO MANCILLA RESENDIZ, ARMANDO JOAQUIN 
MANCILLA MANCERA, Y MARIA INES RESENDIZ PONCE, expediente numero 282/2009, el C. Juez 
Cuadragésimo Noveno de lo Civil en el Distrito Federal, señalo mediante proveídos de fechas once de julio, 
siete de agosto y siete de octubre, todos de dos mil trece, señaló las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, para que tenga lugar la audiencia de remate 
en publica subasta y en primera almoneda respecto el bien inmueble materia del presente juicio, ubicado en 
CALLEJON NIÑOS HEROES NUMERO 9, PROVISIONAL, MANZANA 4, LOTE 14, COLONIA PUEBLO 
SAN PEDRO MARTIR, DELEGACION TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes de la cantidad de UN MILLON CUATROCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 M.N,. 
Precio fijado al inmueble embargado por el perito MARIO A. PADILLA MENDOZA. 

Para su publicación, por tres veces de tres en entres días, en los estrados del juzgado, en la tabla de 
avisos o puerta del Tribual, en el Diario Oficial de la Federación, en los de la Tesorería del Distrito Federal, así 
como en el periódico “OVACIONES". 

México, D.F., a 9 de octubre de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos "B" 

Lic. Vianey Alhelí Rodríguez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 378510)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Sección Amparo 
EDICTO 

En el juicio de amparo 513/2013-3 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo, 
promovido por Guillermo López Jorge, contra actos del Juez en Materia Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo y otra Autoridad; se dictó acuerdo por el que se ordenó la 
publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado LUIS ALBERTO AVILA 
OROPEZA, a quien se hace de su conocimiento que en este Juzgado se encuentra radicado el juicio de 
garantías mencionado, en el que se señaló como acto reclamado: “(…) la determinación que hizo el C. Agente 
del Ministerio Público Adscrito a la Coordinación de Investigación y recuperación de vehículos robados 
especializado en justicia para adolescentes que actúa legalmente con secretario que suscribe y los datos que 
arrojo bajo la averiguación previa 12/DAP/R/II/1597/2012 (...)”. Por ello se hace del conocimiento de Luis 
Alberto Avila Oropeza, que deberá presentarse a través de su representante legal, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a efecto de que si lo estima 
pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, para 
oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de éste órgano de control constitucional. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de 
este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 2 de octubre de 2013. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Diana Verónica López Monroy 
Rúbrica. 

(R.- 378575) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Emplazamiento a la tercera interesada: 
Dolores Miralles Ostos. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 886/2013, 
promovido por Jorge Cruz Cerrillo Pacheco, Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT 
Morelos, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, contra actos  del Delegado de 
la Procuraduría General de la República en el Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad y otras 
autoridades, se ha señalado a esa persona con el carácter de tercera interesada en el juicio de garantías 
mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinticuatro de octubre de dos mil 
trece, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto 
de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en boulevard del Lago, número 103,  colonia Villas 
Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 29 de octubre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos,  
encargada del despacho de términos del párrafo primero del  

artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Gloria Teresa Hernández García 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 379036)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento a Ia tercera interesada 
GUADALUPE XICOTENCATL REYES 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1065/2013-V, PROMOVIDO POR CARLOS ROBERTO 

ESTRADA SOLANA, APODERADO DE LA PARTE QUEJOSA ATRIO DE NEUCHATEL, S.A. DE C.V., 
SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

En los autos del juicio de amparo 1065/2013-V, promovido por CARLOS ROBERTO ESTRADA SOLANA, 
apoderado de Ia parte quejosa ATRIO DE NEUCHATEL, S.A. DE C.V., contra actos de Ia JUNTA ESPECIAL 
NUMERO TRECE DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL y 
ACTUARIO adscrito a Ia misma, consistente en el ilegal emplazamiento realizado en el juicio de origen 
891/2011, se le ha señalado a usted como tercera interesada y como a Ia fecha se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de diecisiete de octubre este año, se ha ordenado emplazarla al presente juicio por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de Ia Federación y 
en un periódico de circulación nacional a elección de Ia parte quejosa, ambos de Ia capital de Ia República, 
haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente 
al de Ia última publicación, lo cual podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado que pueda 
representarlos; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les correrán por lista que se fije en 
los estrados de éste Juzgado de Distrito; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción Ill, inciso 
b) de Ia Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a Ia Ley 
de Ia materia, por disposición del artículo 2° de Ia anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
Atentamente 

México, D.F., a 22 de octubre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Sergio Tizoc López Luna 
Rúbrica. 

(R.- 379246) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado de Jalisco 

Poder Judicial del Estado de Jalisco  
Supremo Tribunal de Justicia 

Jalisco 
Séptima Sala 

EDICTO 

Córrase traslado terceras interesadas JULIA ESTHER BARBA GARCIA DE CERVANTES, LUZ RAQUEL 
CASTAÑEDA CARRANZA, SANDRA LUZ PAREDES DE BERNER, MONICA FABIOLA CARRANZA 
AGUIRRE y TAYDE PADILLA MORONES, 30 días, a partir día siguiente última publicación, comparezcan H. 
Tribunal Colegiado materia Civil Tercer Circuito, hacer valer derechos, juicio constitucional, promovido MARIA 
BEGOÑA INES PALOMAR MANZANO, por sí y como representante común de ASOCIACION CRISTIANA 
FEMENINA DE GUADALAJARA, ASOCIACION CIVIL; así como MARTHA GEORGINA ROSAS DE 
GONZALEZ, MARIA EMILIA HERNANDEZ IBARRA, ISABEL BARBA DE HERNANDEZ, FELISA MARIA DIAZ 
DE LEON e IRMA ZENDEJAS GAYTAN, actoras apeladas; contra H. Séptima Sala S.T.J.E. Acto reclamado, 
sentencia de fecha 30 de Agosto del 2013, toca 8/2013, apelación interpuesta por ALEJANDRO 
BALLESTEROS FERNANDEZ, abogado patrono de MARCELA BAEZA ARCE, demandada, así como de la 
apelación adhesiva interpuesta por EDGAR OSWALDO SOTO MORENO, abogado patrono de la 
codemandada LETICIA CAMACHO PEREZ; expediente 718/2008, Juzgado Segundo de lo Civil del Primer 
Partido Judicial. 

PARA PUBLICARSE TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN LOS ESTRADOS DE LA H. SEPTIMA 
SALA, EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA Y EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

Guadalajara, Jal., a 6 de noviembre de 2013. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Diana Arredondo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 379275)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, 

con residencia en Toluca, Estado de México 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO ALEJANDRO DIAZ CARBAJAL. 
Por acuerdo de veintinueve de octubre de dos mil trece, dictado en el juicio de amparo directo DT. 

345/2012, promovido por ORTO GARLO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra el acto de la 
Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con sede en 
Tlalnepantla de Baz, México, consistente en el laudo de diecisiete de agosto de dos mil once, dictado en el 
expediente laboral J.2/326/2009, se le tuvo a usted ALEJANDRO DIAZ CARBAJAL como tercero perjudicado 
y en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley 
de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se le mandó emplazar a juicio por medio de edictos, 
para que si a sus intereses conviniere se apersone al citado juicio de amparo, en la inteligencia de que deberá 
presentarse en el local de este Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, sito, en 
la Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, en Toluca, Estado de 
México, Código Postal 50010, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal copias 
simple de la demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico de Mayor Circulación en la República Mexicana. Se expide la presente en la ciudad de Toluca, 
Estado de México, a los veintinueve días del mes de octubre de dos mil trece. Doy fe. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, 
con residencia en Toluca, Estado de México 

Lic. Alma Araceli Rosas Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 379276) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

JULIO CESAR PIÑA GARCIA, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 1009/2013-IX, promovido por VICTORINO LOPEZ MONTES DE OCA 
POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, reclamando: “Lo constituye la negativa de la responsable a 
rematar el bien inmueble embargado dentro del juicio laboral 01/1047/07, toda vez que no ha señalado y 
notificado fecha para el desahogo de la diligencia de remate en primer almoneda, ni tampoco ha expedido 
y fijado las convocatorias respectivas para tal finalidad respetando lo dispuesto por la ley federal del trabajo en 
sus artículos 967, 968, 969, 970, 971, 972, 973,974 y 975, a pesar de haberlo solicitado mediante ocurso que 
le fue presentado el diecisiete de mayo del año en curso, continuando con el desahogo del procedimiento 
respetando en todo momento lo que la Ley Federal del Trabajo, dispone para tal efecto.” juicio de garantías 
que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago 
número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse 
su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin 
necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado Federal. Queda 
a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace 
de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. Fíjese en la puerta de este 
Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 27 de septiembre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Jorge Luis López Flores 

Rúbrica. 
(R.- 377441)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos. 

NAZARIO LUNA ALCANTAR, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 893/2013-III, promovido por JOSE TRINIDAD BRITO VIVEROS, contra 
actos del Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, 
reclamando: “Se reclama de la autoridad responsable, EL CONSIDERANDO PRIMERO de la resolución 
recaída al incidente no especificado que promovió el defensor particular del acusado JOSE TRINIDAD BRITO 
VIVEROS, promoviendo la prescripción de la pretensión punitiva de la acción penal por el delito de despojo, 



Jueves 14 de noviembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     99 

 

en la parte que dice: “ (…) Se reclama de la autoridad responsable, EL PUNTO RESOLUTIVO PRIMERO de 
la resolución recaída al incidente no especificado que promovió el defensor particular del acusado JOSE 
TRINIDAD BRITO VIVEROS, para obtener la prescripción de la pretensión punitiva y de la acción penal por el 
delito de despojo, que la letra dice: “(..).” juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas 
Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha 
señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su 
emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán 
por lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo 
Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de su conocimiento 
que la audiencia constitucional se encuentra prevista para NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE. Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal 
un ejemplar. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 1 de octubre de 2013. 

El Secretario del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Noé Flores López 
Rúbrica. 

(R.- 377444)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 511/2013-Vll, PROMOVIDO POR BOSQUES DE 
SAN ANGEL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
SEXAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
Y ACTUARIOS ADSCRITOS A DICHO JUZGADO, CON FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
TRECE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO 
SAMUEL GARCIA JIMENEZ, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, 
DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACION EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A FIN DE QUE COMPAREZCA 
A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA 
SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS 
EXHIBIDOS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 27, FRACCION III, 
INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACION 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES AL JUEZ SEXAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIOS ADSCRITOS A DICHO JUZGADO, 
SEÑALO COMO TERCERO INTERESADO A SAMUEL GARCIA JIMENEZ; ASIMISMO, EL QUEJOSO 
PRECISO COMO ACTO RECLAMADO: i) LA ILEGAL NOTIFICACION DE LA DEMANDA INTERPUESTA EN 
CONTRA DE MI REPRESENTADA, REALIZADA POR EDICTOS EN EL PERIODICO EL SOL DE MEXICO, 
POR AUTORIZACION DEL C. JUEZ SEXAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. ii) LA SENTENCIA DE SIETE DE SEPTIEMBRE 2010, DICTADA EN 
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EL EXPEDIENTE NUMERO 682/2009 POR EL C. JUEZ SEXAGESIMO QUINTO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, MEDIANTE LA CUAL CONDENO A MI MANDANTE 
ESTABLECIENDO LO SIGUIENTE: “SEGUNDO.- Se declara la recisión del contrato de asociación en 
participación de fecha cinco de noviembre del dos mil ocho. TERCERO.- Se condena a la demandada 
BOSQUES DE SAN ANGEL, S.A. DE C.V. a pagar a la actora GARCIA JIMENEZ SAMUEL, el importe de 
$3,426,400.00 (TRES MILLONES CUATROSCIENTOS VEINTISEIS MIUL CUATROSCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de pena convencional, pago que deberá hacer en forma 
voluntaria dentro del término de CINCO DIAS, contados a partir de que la presente sentencia cause ejecutoria 
con el apercibimiento que para el caso de no hacerlo se procederá a la vía de apremio que en derecho 
corresponda.”. 

México, D.F., a 25 de septiembre de 2013. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Eulalio Reséndiz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 377867)   
Estados Unidos Mexicanos 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán 
Tercera Sala Civil 

Morelia, Mich. 
NOTIFICACION POR EDICTO 

A ISRAEL LARA PANTOJA 
Con esta fecha 07 SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO 2013 DOS MIL TRECE, esta Tercera Sala Civil, 

dentro del cuaderno de amparo V-133/2013, promovido contra actos de esta Sala, consistentes en la resolución 
dictada en el toca número I-221/2013; dictó un proveído en los siguientes términos: “Se tiene por presentada 
la demanda de amparo, promovida por los apoderados jurídicos de la parte actora, contra actos de esta Sala, 
consistentes en la resolución dictada en el toca I-221/2013 relativo al recurso de apelación interpuesto dentro 
del juicio ordinario civil 154/2010 sobre cancelación y nulidad absoluta de compraventa de inmueble y de la 
escritura pública que la contiene, promovido por AIDA OLIVERA GOMEZ, frente a ISRAEL LARA PANTOJA, 
EVELIA LOPEZ MERAZ, ROSELIA AGUIRRE ZAMACONA, así como a la Notaria Pública número 10 diez en 
el Estado, a cargo del licenciado JOSE LUIS RIOS NAVARRO, demanda que se ordena remitir al  
H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, juntamente con los autos de primera y 
segunda instancia, así como el informe justificado respectivo; fórmese y regístrese el cuaderno de 
antecedentes al amparo. En términos del artículo 178 fracción II, de la Ley de Amparo, córrase traslado de la 
demanda de garantías a la tercera interesada, ROSELIA AGUIRRE ZAMACONA..., por lo que se autoriza  
a la notificadora adscrita a esta Sala para que se constituya en el domicilio de la citada tercer interesada y con 
las copias simples le corra traslado, para que de considerarlo conveniente deduzcan sus derechos ante el 
Tribunal Federal. La tercer interesada EVELIA LOPEZ MERAZ..., Al tercero interesado Licenciado JOSE LUIS 
RIOS NAVARRO, Notario Publico número 10 diez, con ejercicio y residencia en la Ciudad de Apatzingán, 
Michoacán...- Tomando en consideración que los dos domicilios antes indicados, se encuentra fuera de la 
circunscripción de este Tribunal ad quem, se ordena girar atenta requisitoria al Juez de Procedencia para que 
en auxilio y delegación de este Tribunal de Apelación, ordene a su Ministro Notificador se constituya en los 
inmuebles antes mencionados a efecto de correrles traslado de la demanda de garantías... Ahora bien, 
tomando en consideración que en el tramite del juicio principal como el de esta segunda instancia, las 
notificaciones al accionado ISRAEL LARA PANTOJA, se han efectuado por medio de edictos, se ordena que 
el traslado al tercero interesado LARA PANTOJA, se lleve a cabo de conformidad como lo establece el 
artículo 27 fracción II, inciso b) segundo párrafo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la Materia efectúe el traslado al citado tercero 
interesado, mediante edictos, de los que se entregarán dos ejemplares mismos que deberán contener una 
relación sucinta de la demanda haciéndosele saber al tercero perjudicado que deberá presentarse ante el 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con residencia en esta Ciudad Capital, dentro 
del termino de 30 treinta días contados al día siguiente de su última publicación; y deberán publicarse por tres 
veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la 
República, debiéndose fijar en los estrados de esta Sala, en el Tribunal de origen, una copia integra del 
presente proveído... NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.”. 

Mandato que deberá publicarse por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación de la República y en los Estrados de esta Sala. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 8 de octubre de 2013. 

Lic. Angélica Maldonado Pedraza 
Rúbrica. 

(R.- 378282) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Cuarto de lo Mercantil, con residencia en Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
EMPLACESE POR ESTE CONDUCTO PARTE DEMANDADA GABRIELA DELGADILLO BRAMBILA 

Y HECTOR MANUEL DELGADILLO BRAMBILA, DENTRO DEL JUICIO MERCANTIL EJECUTIVO 
EXPEDIENTE 3773/2011 PROMOVIDO POR BANCO DEL BAJIO SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, EN CONTRA DE GABRIELA DELGADILLO BRAMBILA Y HECTOR MANUEL 
DELGADILLO BRAMBILA, SE RECLAMA: 

A).- EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $405,575.00 (CUATROCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), COMO SUERTE PRINCIPAL. 

B).- EL PAGO DE INTERESES ORDINARIOS ACTADOS EN EL CONTRATO Y QUE SE SIGAN 
GENERANDO APARTIR DEL 26 VEINTISEIS DE AGOSTO DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ Y HASTA LA 
TOTAL LIQUIDACION DEL ADEUDO. 

C).- EL PAGO DE INTERESES MORATORIOS PACTADOS Y QUE SE SIGAN GENERANDO A PARTIR 
DEL 26 VEINTISEIS DE AGOSTO DEL AÑO 2010 DOS MIL DIEZ. 

D).- EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS QUE SE ORIGINEN POR LA TRAMITACION DE ESTE JUICIO. 
SE LE CONCEDE EL TERMINO DE 30 DIAS CONTESTE DEMANDA A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE 

DE LA ULTIMA PUBLICACION APERCIBIDO DE NO HACERLO, SE DECLARARA PERDIDO DERECHO 
CONTESTAR Y SEGUIRA JUICIO EN REBELDIA, ASI MISMO REQUIERASELE DENTRO DEL MISMO 
TERMINO REALICEN PAGO DE LO RECLAMADO Y EN EL SUPUESTO DE NO HACERLO PARA QUE 
COMPAREZCAN A SEÑALAR BIENES DE SU PROPIEDAD PARA SU EMBARGO EN GARANTIA DE LO 
RECLAMADO CON EL APERCIBIMIENTO DE NO HACERLO ESE DERECHO PASARA A SU CONTRARIA 
QUEDA A SU DISPOSICION COPIAS DE DEMANDA Y DOCUMENTOS FUNDATORIOS EN EL SECRETO 
DEL JUZGADO, PARA QUE SE IMPONGAN DE LOS MISMOS. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, consecutivos en el periódico Milenio Jalisco y en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Guadalajara, Jal., a 24 de mayo de 2013. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Alejandra Rodríguez Brizuela 
 Rúbrica. (R.- 379004)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE MICHOACAN, CON SEDE EN MORELIA. 
C. JOSE ALEJANDRO SENOSIAIN AJURIA. 
DOMICILIO IGNORADO. 
El licenciado José Antonio Sánchez Castillo, Juez Tercero de Distrito en el Estado, actuando con la 

licenciada Martha Bibriezca Chávez, secretaria que autoriza y da fe, dentro expediente número 10/2011, 
relativo al juicio ordinario mercantil, promovido por Jorge Figueroa Cáliz, en contra de José Alejandro 
Senosiain Ajuria, ordenó su emplazamiento a juicio por medio de los edictos, al tenor de los siguientes autos: 

“Morelia, Michoacán a veintiocho de febrero de dos mil once. 
Visto el escrito de demanda que suscribe JORGE FIGUEROA CALIZ; con fundamento en los artículos 

104, fracción I, de la Constitución General de la República, 53 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, 1049, 1056, 1061, 1068, 1069, 1377, 1378, 1387, del Código de Comercio en vigor y las 
disposiciones que del Código Federal de Procedimientos Civiles y del de Procedimientos Civiles del Estado, 
resulten aplicables en forma supletoria a las del Código de Comercio, por disposición expresa de su artículo 
1054, este Tribunal Federal admite la demanda que en la vía ordinaria mercantil promueve JORGE 
FIGUEROA CALIZ, en contra de José Alejandro Senosiain Ajuria, de quien se reclaman el pago de las 
siguientes prestaciones: 

a) "La Rescisión del Contrato Privado de Compraventa de 22 de febrero de 2010, así como del convenio 
Modificatorio a dicho Contrato realizado con esa misma fecha de 22 de febrero de 2010; 

b) La Devolución de la cantidad de $9,076.000.00 (NUEVE MILLONES SETENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.) que entregué en diversas exhibiciones al demandado, concretamente una por $1,300.000.00 
(UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100) otra por $1,700.000.00 (UN MILLON SETECIENTOS MIL 
PESOS 00/100) y 10 pagos parciales por la cantidad de $607,600.00 (SEISCIENTOS SIETE MIL 
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SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), cada uno; pagos parciales estos que fueron documentados en el 
pagaré de 22 de febrero de 2010, suscrito y otorgado como garantía de cumplimiento del Contrato y Convenio 
Modificatorio cuya rescisión se demanda, en el que se precisaron 39 pagos, el pago número 1, por la cantidad 
de $1,700.000.00 (UN MILLON SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) y los restantes 38 pagos por la 
cantidad de $605,263.15 (SEISCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 15/100 
M.N.) cada uno, pagos todos estos, en lugar de 38 pagos de $607,600.00 (SEISCIENTOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 15/100 M.N.) [sic] que erróneamente la precisaron en la 
CLAUSULA SEGUNDA del Contrato y DECLARACION II del Convenio Modificatorio, ambos de 22 de febrero 
de 2010, cuya rescisión se demanda; pagos estos que incluso se han venido realizando por la cantidad 
señalada en el Convenio Modificatorio (a la fecha 10 pagos); 

c) El pago de las cantidades que el suscrito ha erogado a efecto de cubrir deudas de la persona moral 
PROVEEDORA NACIONAL DE MEDICINAS, S.A. DE C.V., mismas que fueron adquiridas con antelación a la 
operación de compraventa de la que hoy demando su rescisión, ya que dicho pago correspondía realizarlo al 
ahora demandado en los términos que se obligó en el Contrato base de la acción; deudas todas que el 
demandado tenía con acreedores y que ocultó al momento de la operación de compraventa por lo que el 
suscrito las ha cubierto de manera parcial, tal como se precisará en los hechos de esta demanda y se 
acreditará en el presente juicio; de igual, se reclama el pago de las deudas que se sigan cubriendo con motivo 
del incumplimiento del demandado a lo pactado en la CLAUSULA CUARTA del Contrato; 

d) La nulidad del PAGARE de 22 de febrero de 2010, suscrito y otorgado como garantía de 
cumplimiento del Contrato y Convenio Modificatorio cuya rescisión se demanda, en el cual se precisaron 39 
pagos, un primer pago de $1,700.000.00 (UN MILLON SETECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) y 38 pagos 
de $605,263.15 (SEISCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 15/100 M.N.) 
cantidades que erróneamente se precisaron en dicho pagaré en lugar de 38 pagos de $607,600.00 
(SEISCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 15/100 M.N.) [sic] señalados en la 
CLAUSULA SEGUNDA del Contrato y DECLARACION II del Convenio Modificatorio, ambos de 22 de febrero 
de 2010, cuya rescisión se demanda; pagaré en el que indebidamente se precisó la sumisión a los Tribunales 
de la Ciudad de México, en lugar de los Tribunales de la Ciudad de Morelia, a la que nos sometimos las partes 
en el Contrato y Convenio Modificatorio, lo cual resulta inconsistente si se considera que lo principal es el 
Contrato y el Convenio Modificatorio cuya rescisión se demanda y el pagaré dando [sic] en garantía lo 
accesorio, de ahí que si resulta rescindido el Contrato de Compraventa, es nulo e invalido de pleno derecho el 
pagaré otorgado en garantía de cumplimiento del Contrato y Convenio Modificatorio; 

e) El pago de los intereses legales que correspondan a las cantidades en numerario cuyo reembolso se 
reclama al demandado; 

f) El pago de daños y perjuicios que me ha causado el incumplimiento del demandado a lo pactado, lo 
cual se cuantificará en el incidente respectivo, y 

g) El pago de los gastos y costas que se originen en el presente juicio." 
Como la parte actora refiere que el demandado José Alejandro Senosiain Ajuria, puede ser emplazado 

en el domicilio ubicado en la calle Parque de Cádiz, número 2, piso 2, colonia Parques de la Herradura, 
Huixquilucan, Estado de México, código postal 52786; con fundamento en el artículo 1071, del Código de 
Comercio, gírese atento exhorto al Juez de Distrito en turno en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan, para que en auxilio de este tribunal federal, se sirva comisionar a quien corresponda, a efecto de 
que se constituya en legal y debida forma en el domicilio antes indicado y cerciorado de que corresponde al 
referido demandado, observando lo dispuesto por el artículo 1378, del Código de Comercio, proceda a 
emplazarlo a juicio, corriéndole traslado con copia simple de la demanda y anexos, para que, produzca su 
contestación, dentro del término de quince días, más uno que en atención a lo dispuesto por el artículo 1075 
del Código de Comercio, se concede por razón de la distancia que existe entre aquella ciudad y ésta en la que 
se tramita el juicio y para lo que además se toma en cuenta que las vías de comunicación y los medios de 
transporte que existen, facilitan el traslado de un lugar a otro; en el concepto de que, se deberá apercibir al 
demandado en el sentido de que, para el caso de que al contestar la demanda no se haga referencia a todos 
y cada uno de los hechos comprendidos en ella, afirmándolos, negándolos, expresando los que ignoren por 
no ser propios o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar, se tendrán por admitidos los hechos sobre los que 
el referido demandado no suscitare explícitamente controversia, sin admitírsele prueba en contrario, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 329 del Código Federal de Procedimientos Civiles; y, que para el caso de que la 
contestación a la demanda no se haga dentro del plazo concedido, se tendrán por ciertos los hechos narrados 
en ella, salvo prueba en contrario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 332, del citado código 
supletorio; asimismo y acorde a lo establecido en el artículo 1069, del Código de Comercio, se le deberá 
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requerir para que señale domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones personales, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, se le practicarán las mismas mediante lista de acuerdos que se fije en los 
estrados de este juzgado, al tenor de lo dispuesto por el artículo 1068, fracción III, del código en cita. 

… 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 1378, del Código de Comercio, se tiene a la actora exhibiendo las 

documentales que acompaña a la demanda y se reserva proveer lo que en derecho corresponda en torno 
de la admisión de las mismas, del requerimiento del original de uno de ellos y de la prueba testimonial, 
una vez que se abra la dilación probatoria. 

… 
Notifíquese y cúmplase. 
Así lo proveyó y firma el licenciado José Antonio Sánchez Castillo, Juez Tercero de Distrito en el 

Estado, con la licenciada Leticia Castro Moreno, secretaria que autoriza y da fe.- J. A. SANCHEZ C.- L. 
CASTRO M. "Dos firmas ilegibles". – Conste." 

Asimismo, en el acuerdo de veintiuno de octubre del presente año, se determinó lo siguiente: 
"Morelia, Michoacán, a veintiuno de octubre de dos mil trece. 
Visto el escrito de cuenta signado por Jorge Figueroa Cáliz, mediante el cual da cumplimiento al 

requerimiento formulado en proveído de catorce de octubre del año en curso, y al efecto manifiesta que sí es 
su deseo que se emplace a la parte demandada José Alejandro Senosiain Ajuria, a través de la publicación de 
edictos, tanto en el Diario Oficial de la Federación como en uno de mayor circulación en Estado de 
Michoacán; en tal virtud, y como de autos se advierte que a la fecha no ha sido posible emplazar el citado 
demandado, por ignorarse su domicilio, no obstante que se llevó a cabo el procedimiento de investigación 
relativo y a pesar de los datos obtenidos no se ha logrado su llamamiento al presente juicio; en tales 
condiciones; con apoyo en los artículos 1070 del Código de Comercio y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, este último de aplicación supletoria a aquel ordenamiento legal, se ordena emplazar 
a juicio al demandado José Alejandro Senosiain Ajuria, mediante edictos a costa de la parte actora, los 
cuales contendrán una relación sucinta de la demanda, así como del acuerdo de admisión respectivo, y se 
publicarán por tres veces consecutivas; en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Estado de Michoacán, donde se haga saber al referido demandado, que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, a dar contestación a la demanda entablada en su contra, apercibiéndole en términos del auto de 
veintiocho de febrero de dos mil once; asimismo, se ordena fijar en la puerta de este juzgado una copia 
íntegra de este auto por todo el tiempo del emplazamiento; si pasado dicho término, el citado demandado no 
comparece a este juzgado, se seguirá el juicio en su rebeldía y se le harán las subsecuentes notificaciones 
por lista que se fija en los estrados de este Tribunal. 

Queda a disposición del demandado, la copia de la demanda relativa en la secretaria de este juzgado, 
para los efectos legales procedentes. 

… 
Notifíquese personalmente a la parte actora. 
Así lo proveyó y firma el licenciado José Antonio Sánchez Castillo, Juez Tercero de Distrito en el Estado, 

actuando con la licenciada Martha Bibriezca Chávez, secretaria que autoriza y da fe. Doy fe.- J. A. 
SANCHEZ C.- M. BIBRIEZCA C. "Dos firmas ilegibles".- Conste" 

Y el presente se publicará por TRES VECES consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el Estado de Michoacán, debiéndose además fijar uno en los 
Estrados de este Juzgado, para que en el término de treinta días, conteste la demanda siguiendo los 
lineamientos ya establecidos, asimismo, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda entablada 
en su contra y los anexos que se adjuntaron a la misma, quedan a su disposición en la Secretaría de este 
órgano jurisdiccional. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 23 de octubre de 2013. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Michoacán 
Lic. Martha Bibriezca Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 379104) 



104     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 14 de noviembre de 2013 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Ciudad Obregón 
EDICTO 

PROCESO PENAL 54/2013 
En el proceso penal 54/2013, instruido en contra de Juan Manuel Angulo Escoto, por el delito contra la 

salud, en acatamiento a las circulares 19/2007, y DA-CDO/001/2013, por desconocerse el lugar donde puede 
ser localizado el testigo Juan López Hernández, mediante acuerdo de esta fecha, se ordena notificarle 
por medio de la publicación de edictos, que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado ubicado 
en calle Náinari y Sahuaripa, de la colonia Cuauhtémoc, de esta ciudad, a las diez horas y a las once horas 
con cinco minutos del catorce de noviembre de dos mil trece, para el desahogo de unas diligencias de 
carácter judicial a su cargo, debidamente identificado con credencial oficial que ostente su fotografía. 

Ciudad Obregón, Son., a 10 de octubre de 2013. 
C. Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora 

Lic. María Luisa Castro Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 379229)   
Estado de México 

Poder Judicial  
Primera Sala Civil 

Texcoco 
EDICTO 

Emplazamiento al tercero perjudicado JUAN ADOLFO SILVESTRE  ZUÑIGA  ESTRADA. 
Se les hace saber que; IVAN MARTINEZ FUENTES. Promovió Juicio de amparo directo civil, ante el 

Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, por conducto 
de esta Sala Civil de Texcoco, y por desconocerse su domicilio en el toca número 76/2013, se dictó auto de 
fecha veintisiete de septiembre de dos mil trece, en el que se ordena el emplazamiento por edictos, se le hace 
saber al tercero perjudicado, que deberá presentarse a deducir sus derechos ante el Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito que corresponda, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última 
publicación, se fijó en la puerta de la Primera Sala Civil de Texcoco, copia de esta resolución por todo el 
tiempo que dure el emplazamiento, quedando a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el veintiuno de octubre de dos mil trece. 

Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco 
Lic. Iliana Justiniano Oseguera 

Rúbrica. 
(R.- 379243)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Sexta Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

Por éste publicarse por tres veces de siete en siete días en el Tablero de avisos de esta Sala, Diario 
Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndose saber a 
CERCAS Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V., que por este conducto se le emplaza en su carácter de tercero 
interesado, con el que fue señalado dentro del amparo interpuesto por el C.P. MAURICIO ROMO FLORES, 
Auditor General del ORGANO DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, de fecha 02 
dos de Agosto del 2013 dos mil trece, dictada por esta Sala, en el Toca número 344/2013, formado con motivo 
de la apelación interpuesta por el QUEJOSO, en contra de la SENTENCIA de fecha 10 diez de Enero del 
2013 dos mil trece, dictada por el C. Juez Civil de Partido de San Felipe, Guanajuato, dentro de los autos del 
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Juicio Ordinario Civil, expediente número C391/2011, sobre pago de daños y perjuicios, promovido por el C.P. 
MAURICIO ROMO FLORES, Auditor General del Organo de Fiscalización Superior del Congreso del Estado 
de Guanajuato, en contra del C. ING. MACARIO ROBLEDO AVILA, ING. ISAAC MEJIA IBARRA y la empresa 
denominada CERCAS Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V., para que comparezca al Tribunal Colegiado del 
Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente a la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, dejándose a su disposición en la 
Secretaría de esta Sala Civil, copia de la demanda de amparo. Además se le requiere para que señale 
domicilio en el lugar del juicio, apercibido que de no hacerlo se le harán por medio de lista.- Guanajuato, Gto., 
30 treinta de Octubre de 2013 dos mil trece.- DOY FE.--------------------------------------------------------------------- 

La Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 

Lic. Rosalina del Carmen Rodríguez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 379277) 
 

AVISOS GENERALES 
 

CROSSING LOGISTICS S.A. DE C.V. 
Convoca a Asamblea General Extraordinaria a Celebrar el día 05 de Diciembre del 2013 a las 11:30 hrs. 

que se celebrará en el domicilio Mariano Escobedo No. 353 A Int. 101 A Col. Chapultepec Morales, Delegación 
Miguel Hidalgo en esta Ciudad, C.P. 11570 

Orden del Día 
1. Propuesta discusión y en su caso aprobación de resultados de ejercicio por el periodo comprendido del 

primero de enero al veintidós de octubre de 2013 y la situación financiera del veintidós de octubre de 2013 
2. Propuesta discusión y en su caso derecho del tanto sobre propuesta de venta de acciones de JUAN 

JULIO SOUZA TEIXEIRA 
3. Designación de delegado especial que dé cumplimiento y formalice en su caso las resoluciones 

adoptadas por la Asamblea 
México D.F., a 14 de noviembre de 2013 Administrador Unico Juan Julio Souza Teixeira 

Atentamente 
Administrador Unico 

Juan Julio Souza Teixeira 
 Rúbrica. (R.- 379005)   

SERVICIOS Y ASESORIAS RUAL S.C. 
BALANCE DE LIQUIDACION  

AL 25 DE JUNIO DE 2013 
Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 26 de junio de 2013. 
Liquidador 

Fernando Sánchez Elizalde 
Rúbrica. 

(R.- 378530) 

 SERVICIOS INTEGRADOS JOMAX,  
S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 21 DE JUNIO DE 2013 

Activo 
Efectivo en caja $0 
Pasivo 
Capital $0 

México, D.F., a 26 de junio de 2013. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 378533) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

PRIVALIA VENTA DIRECTA, S.A. (ANTES PRIVALIA VENTA DIRECTA, S.L.) 
Vs. 

MARCO ANDRE DA COSTA MARTINS E ESPINHEIRA 
M. 1106836 PRIVALIA Y DISEÑO 

Exped. P.C. 1741/2012 (N-460) 15521 
Folio 36099 
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NOTIFICACION POR EDICTO 
MARCO ANDRE DA COSTA MARTINS E ESPINHEIRA. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la nulidad de la 

marca 1106836 PRIVALIA Y DISEÑO, promovido por Rodolfo Rangel Martínez, apoderado de PRIVALIA 
VENTA DIRECTA, S.A. (ANTES PRIVALIA VENTA DIRECTA, S.L.), mediante oficio 35977 de fecha 29 de 
octubre de 2013, se dictó resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

“PRIMERO.- Se declara administrativamente la nulidad del registro marcario 1106836 PRIVALIA Y 
DISEÑO, propiedad de MARCO ANDRE DA COSTA MARTINS E ESPINHEIRA. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora. 
TERCERO.- Notifíquese a la demandada a través de edictos. En consecuencia, y a efecto de que surta 

efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de 
la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por separado que contenga un extracto de la 
presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por lo anterior, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se notifique el oficio que contenga un extracto de 
la presente resolución, para exhibir las respectivas publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija 
el asunto y no se perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por 
cinco días hábiles adicionales a efecto de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo 
ordenado, haciendo de su conocimiento que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, se le 
impondrá una multa que podrá ser hasta por el importe de veinte mil días de salario mínimo general vigente 
en el Distrito Federal, de conformidad con los artículos 213 fracción XXX, 214 fracción I y 220 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

CUARTO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6° y 8° de la Ley de la Propiedad Industrial y, 15 del Reglamento de dicho ordenamiento.” 

El presente se signa en la Ciudad de México, con fundamento en los artículo 1°, 3° fracción IX, 6° y 10 del 
Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de diciembre de 1993; 6° fracciones IV, V, XXII, 7o. Bis 2, Título Sexto y Séptimo y demás 
aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio 
de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante decretos publicados los días 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 
de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero de 2010, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 9 de 
abril de 2012 en dicho medio informativo); 1°, 3° fracción V, inciso c), subinciso ii), segundo guión, 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 4°, 5°, 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a 
VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda mediante decretos de 
1° de julio del 2012 y 15 de julio del 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año en dicho 
medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007); 1°, 3°, 4°, 5° fracción V inciso c, subinciso 
ii), segundo guión, Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad, 18 fracciones I a III, V a VIII, XI 
y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo 
y decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio del 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto de 
2004 en dicho medio informativo, y acuerdo de fecha 13 de septiembre de 2007) y, 1°, 3° y 7° primer párrafo, 
incisos j), k), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo, Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad, del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, 
Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros 
Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 
de febrero de 2000, 19 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en 
dicho medio informativo). 

Atentamente 
29 de octubre de 2013. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 379265) 

EJE EJECUTANTES, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA, DE INTERES PUBLICO 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo Directivo de esta sociedad y con fundamento en el artículo 206 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor, así como los artículos 25, 26 y 27 de nuestros estatutos, se convoca a todos los Socios 
de Eje Ejecutantes, S.G.C. de I.P., para que asistan, en primera convocatoria, a la Asamblea General 
Extraordinaria, que tendrá verificativo a las once horas del día jueves cinco de diciembre de 2013 en las 
instalaciones del Gran Forum, en su Sala Cultural, sito en Cerro del Músico 22, Colonia Campestre 
Churubusco, Delegación Coyoacán, C. P. 04200, en esta Ciudad de México, D.F., en el entendido de que de 
no reunirse el quórum estatutario, desde ahora se convoca a segunda convocatoria para que la Asamblea 
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General Ordinaria se celebre, en el mismo lugar, a las trece horas del mismo día con los socios presentes, 
bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Nombramiento de escrutadores para verificar el quórum legal. 
2.- Declaratoria de instalación y apertura de la Asamblea, una vez verificado lo anterior. 
3.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la Asamblea anterior. 
4.- Informe y en su caso aprobación, del estado de tesorería respecto al ejercicio Social de 2013. 
5.- Informe y en su caso aprobación, respecto a las Actividades de la Sociedad en el ejercicio 2013. 
6.- Discusión y en su caso aprobación, de reforma de los Estatutos de la Sociedad. 
7.- Designación de delegado especial de la Asamblea. 
8.- Asuntos generales. 
9.- Clausura de la Asamblea. 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2013. 
Presidente 

Armando Jesús Báez Pinal 
Rúbrica. 

Secretario 
Miguel Peña 

Rúbrica. 
(R.- 379266)   

CONSTRUCTORA EGUL S.A. DE C.V. 

Se convoca a la sociedad de Constructora Egul S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas, que se llevará a efecto el día 2 de Diciembre de 2013, a las 9:00 am., en el domicilio ubicado en 
Santa Margarita No. 509, Col. Insurgentes San Borja, Delegación Benito Juárez, c.p. 03100, México, D.F.,  
a efecto de desahogar lo siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Venta de acciones 
II. Aumento de capital 
Los Accionistas podrán concurrir a la asamblea por sí o por medio de representante, en este último caso, 

deberán otorgar la carta poder correspondiente; atento a lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley General de 
Sociedad Mercantiles, no podrán representar a accionistas los administradores y Comisario de la Sociedad. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de noviembre de 2013. 

Director General 
Ing. Fernando David Espinosa Moreno 

Rúbrica. 
(R.- 379201)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que el horario de atención para solicitudes de publicación en las oficinas ubicadas en 
Río Amazonas número 62, colonia y delegación Cuauhtémoc, es en días hábiles de 9:00 a 13:00 horas. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

SOCIEDAD DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MEXICO, S. DE G.C. DE I.P. 
MIEMBRO DE LA CONFEDERACION INTERNACIONAL DE SOCIEDADES 

DE AUTORES Y COMPOSITORES (CISAC) 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en los artículos 205 fracción VIII y 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 123, 124, 
125 del Reglamento de dicho ordenamiento legal; 16, 16 bis, 17 incisos IV y VI, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 42 
inciso b, de los estatutos sociales de la persona moral convocante y por acuerdo de fecha 30 de octubre del 
presente año de su Honorable Consejo Directivo, se convoca a los socios de la SOCIEDAD DE AUTORES Y 
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COMPOSITORES DE MEXICO, SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA DE INTERES PUBLICO (SACM), a 
la Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo el jueves 05 de diciembre del 2013, a las 10:00 
horas, en su domicilio social ubicado en la calle Real de Mayorazgo 129, Col. Xoco, Código Postal 03330, en 
la Ciudad de México, Distrito Federal, en la que se tratarán los asuntos contenidos en la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Designación y aceptación del cargo de escrutadores, para comprobar y determinar el quórum de 
conformidad con la nómina de votos y lista de asistencia; 

2. Los escrutadores verificarán el quórum de acuerdo con el PROYECTO DE DISTRIBUCION DE 
VOTOS, en términos del Artículo 22 de los estatutos sociales, así como de los artículos 206 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor; 123, 124 fracciones II y III y 125 del Reglamento del mencionado ordenamiento legal; 

3. Los escrutadores comunicarán a la Asamblea el número de votos registrados en las listas de 
asistencia, determinando si existe el quórum legal, levantando el secretario constancia de ello y en caso 
afirmativo, se procederá a la apertura de la Asamblea, declarando a ésta legalmente constituida en primera 
convocatoria; 

4. Lectura y aprobación en su caso del Acta de la Asamblea anterior; 

5. Informe del Consejo Directivo; 

6. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, del presupuesto correspondiente al ejercicio 
del año 2014; 

7. Informe del Comité de Vigilancia; 

8. Asuntos Generales; 

9. Clausura de la Asamblea. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2013. 
Secretario del Consejo Directivo 

Mtro. José Manuel Contreras Marroquín 
Rúbrica. 

(R.- 379098)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Ext. 35007 
Suscripciones y quejas: Exts. 35003 y 35008 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PUBLICA PARA OBTENER TITULOS DE AUTORIZACION 
A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT. AGRS-016/2013 

El Servicio de Administración Tributaria, Organo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria; 28 fracción XLVII, en relación con el 29 apartado “I”, del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, ha decidido autorizar en términos del precepto citado en primer lugar los 
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servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener Título de 
Autorización para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

“Servicio de Mantenimiento para Equipos de Revisión no Intrusivos” 
El servicio de mantenimiento para equipos de revisión no intrusiva, comprende todas las actividades 

programadas necesarias para mantener operables los equipos, así como la atención a reportes de falla que 
presenten los mismos durante su operación (Entiéndase por equipos de revisión no intrusiva aquel que 
mediante una tecnología permite revisar el interior de contenedores, pallets, equipaje, entre otros; sin 
necesidad de abrirlos y revisar físicamente su contenido, lo cual facilita la identificación de mercancías). Los 
interesados en prestar este servicio al SAT deberán demostrar que cuentan con experiencia en servicios de 
este tipo y que cuentan con personal técnico calificado, refacciones y todos los recursos necesarios para 
proporcionar el servicio a los equipos de inspección no intrusiva, incluyendo todos sus componentes y 
accesorios; asimismo deberán demostrar que cumple con la capacidad de atender por lo menos 5 de los 
siguientes conceptos, debiendo incluir entre éstos el primero: 

o Mantenimiento programado y atención a fallas de Hardware de equipo no intrusivo y demás 
componentes de los sistemas (computadora laptop, monitores, consola, componentes electrónicos y UPS 
entre otros); 

o Manejo de mesa de servicio para atención de fallas; 
o Capacidad para dar mantenimiento y atención a problemas en el software del sistema; 
o Actualización de Software; 
o Instalaciones eléctricas; 
o Instalaciones electromecánicas; 
o Suministro e instalación de componentes y refacciones de los sistemas; 
o Capacitación en la operación de los equipos. 

REQUISITOS: 

Los interesados en obtener un Título de Autorización deberán cumplir al momento de la presentación de 
su solicitud, de conformidad con el artículo 16 de la Ley Aduanera con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $1’965,630.00 M.N. 
III. Cumplir con los requisitos de procedimiento establecidos en la presente Convocatoria. 
Los interesados deberán entregar la documentación que se detalla a continuación: 
a. Carta original en papel membretado de la persona moral solicitante, en la cual el apoderado legal 

manifieste el interés de su representada en obtener el Título de Autorización motivo de esta convocatoria, 
debiendo indicar el número de convocatoria y el tipo de servicios; cédula o número de identificación fiscal o su 
equivalente, monto de capital social pagado y domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del territorio 
nacional. Dicha carta deberá contener firma autógrafa del representante legal. Adicionalmente, se deberá 
presentar, copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de identificación oficial vigente, poder 
notarial que acredite tener las facultades para actos de administración y carta original en la que manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que dichas facultades no le han sido modificadas ni revocadas en modo alguno. 

b. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, del testimonio de la(s) escritura(s) pública(s) que 
contenga(n) el acta constitutiva, y principales cambios entre otros las modificaciones al capital social, mismas 
que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público correspondiente o su equivalente. 

c. Copia simple y original o copia certificada, para cotejo, de los estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

d. Original del currículum del interesado, donde manifieste contar con la experiencia de al menos cinco 
años en la prestación de servicios similares a los que se pretende autorizar en esta convocatoria, mismo que 
deberá contener la firma autógrafa del representante legal; así como copia simple y original o copia 
certificada, para cotejo, de contratos, convenios, pedidos o facturas, en los que se haga constar de forma 
fehaciente que cuenta con dicha experiencia. En el caso de que impliquen información reservada o 
confidencial se deberá testar en la parte conducente por el notario público que lleve a cabo la certificación 
correspondiente. 

Todos los documentos que se presenten deberán estar en idioma español, legibles y no contener 
tachaduras ni enmendaduras. 

En el caso de personas morales extranjeras, los documentos podrán presentarse en idioma diferente al 
español con excepción de la carta referida en el inciso a., apostillados y traducidos al español por perito 
traductor. 
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Las personas morales interesadas en obtener el Título de Autorización para prestar al SAT los servicios 
descritos en la presente convocatoria, podrán presentar la documentación a partir del día de la publicación de 
la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, hasta el 14 de noviembre de 2014. 

El procedimiento para el otorgamiento del Título de Autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. En el momento de la entrega de la documentación, se llevará a cabo, la revisión cuantitativa. 
2. En el supuesto de que entregue toda la documentación solicitada, se realizará la evaluación cualitativa, 

emitiéndose los dictámenes respectivos. 
3. En el caso de que los interesados cumplan con las evaluaciones cualitativas, se emitirá el Título de 

Autorización correspondiente. 
4. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en esta convocatoria, se requerirá a la 

interesada, para que, con fundamento en los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha 
de notificación; de lo contrario, la solicitud será rechazada, lo cual se notificará a la misma. Una vez 
transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dictamine el rechazo de la 
solicitud del Título de Autorización, la convocante procederá a la devolución de la documentación presentada, 
previa petición de la interesada o a su destrucción, salvo que hubiere sido recurrido el trámite, en cuyo caso la 
documentación se conservará hasta la total conclusión del recurso e instancias subsecuentes. 

5. En el caso de que la solicitud hubiere sido rechazada por la omisión de alguno de los requisitos 
contenidos en esta convocatoria, el interesado podrá presentar la solicitud del Título de Autorización 
nuevamente, con el total de la documentación señalada en la misma, durante la vigencia de ésta. 

El SAT podrá modificar la vigencia de la convocatoria, siempre que la modificación se haga del 
conocimiento de los interesados por el mismo medio utilizado para su publicación. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas morales interesadas en obtener Título de 
Autorización se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para efectos del 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; en caso de no encontrarse al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones el SAT no otorgará Título de Autorización. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 10, piso 10, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06030, México, D.F., a la atención del Administrador Central de Fideicomisos, de la Administración General de 
Recursos y Servicios, de 9:00 a 14:00 horas. 

Con el objeto de aclarar posibles dudas, podrán formularse preguntas mediante correo electrónico a la 
siguiente dirección: titulos@sat.gob.mx. 

Para efectos de notificación, el SAT publicará el otorgamiento o no otorgamiento del Título de Autorización 
en la página electrónica del SAT: www.sat.gob.mx, en la sección “Administración SAT” en la subsección “Mas 
Información de Administración SAT”, “Títulos de Autorización (artículo 16 de la Ley Aduanera)”, en la 
subsección “Otorgamiento de Títulos”, a más tardar 45 días hábiles posteriores, contados a partir de la fecha 
de recepción de la documentación, dicho plazo se interrumpirá en el caso de que el SAT considere necesario 
requerir información a la solicitante, reanudándose cumplido el requerimiento. 

Efectos y alcances del Título de Autorización. 
La entrega de los títulos de autorización, se llevará a cabo previa cita concertada marcando al número de 

teléfono 12-03-15-85. 
Los títulos de autorización que se otorguen de conformidad con la presente convocatoria, no eximen a los 

autorizados de la obligación de sujetarse a los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios motivo de la presente convocatoria. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2013. 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alejandro Alfaro Carral 

Rúbrica. 
(R.- 379250) 

Petróleos Mexicanos 
Dirección Corporativa de Administración 

Subdirección de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el Artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a 
través de la Subdirección de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales y 
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extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se mencionan, mediante procedimiento presencial 
para la enajenación onerosa de los bienes muebles que enseguida se señalan: 

Licitación SUAP-M/ Descripción general
246/13 Desechos ferrosos y no ferrosos, considerados como tales, en la lista de valores 

mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, que publica bimestralmente la 
Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación, que se 
generen en los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y sus Organismos 
Subsidiarios en las Regiones denominadas Centro-Norte y Sur, que se mencionan 
en las bases correspondientes y que los referidos centros de trabajo pongan a 
disposición de Petróleos Mexicanos hasta el día 16 de octubre de 2015, a través 
de la celebración de un contrato de enajenación onerosa de desechos con vigencia 
al 11 de diciembre de 2015; con un Valor para Venta de 400% sobre los valores de 
la lista señalada, con excepción del desecho ferroso mixto contaminado, el cual 
tendrá un Valor para Venta de 660% sobre los valores de la lista señalada. 

247/13 Desechos ferrosos y no ferrosos, considerados como tales, en la lista de valores 
mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, que publica bimestralmente la 
Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación, que se 
generen en los centros de trabajo de Pemex-Exploración y Producción en la 
Región denominada Marina (Zona de Plataformas Marinas), que se mencionan en 
las bases correspondientes y que los referidos centros de trabajo pongan a 
disposición de Petróleos Mexicanos hasta el día 16 de octubre de 2015, a través 
de la celebración de un contrato de enajenación onerosa de desechos con vigencia 
al 11 de diciembre de 2015; con un Valor para Venta de 534% sobre los valores de 
la lista señalada, con excepción del desecho ferroso mixto contaminado, el cual 
tendrá un Valor para Venta de 852% sobre los valores de la lista señalada. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta, adquisición e impresión a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria en la página de Pemex, a través de la ruta: http://www.pemex.com 
> Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles; también estarán a su disposición en la 
“Ventanilla única”, ubicada en la avenida Marina Nacional número 329, edificio “C”, planta baja, colonia 
Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, en un horario de 9:00 a 
15:00 horas, previa presentación del Certificado de Compra de Bases y su venta se suspenderá a las 14:00 
horas del 4 de diciembre de 2013. Su costo será de $51,000.00 (cincuenta y un mil pesos 00/100 M.N.). I.V.A. 
incluido. El pago de las bases de la presente convocatoria, deberá hacerse mediante transferencia bancaria o 
depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual deberá utilizar el formato (Guía de Pago) 
que genera el sistema electrónico en la precitada página en internet. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU.A., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. plaza Texas Market, U.S.A., Código 
ABA 113000609, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este caso, la venta se suspenderá el 3 de diciembre 
de 2013. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir y entregar un ejemplar 
impreso del certificado de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será 
liberado una vez que Pemex obtenga del banco, la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 6 de diciembre de 2013 a las 11:00 horas, en 
el Auditorio “Antonio J. Bermúdez”, ubicado en el primer piso del edificio “A”, del Centro Administrativo Pemex, 
sito en Marina Nacional 329, colonia Petróleos Mexicanos, Delegación Miguel Hidalgo, México, D. F., código 
postal 11311 y el acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas, en el 
mismo lugar. 

Las ofertas deberán referirse a una o ambas licitaciones y deberán ser garantizadas mediante 
transferencia electrónica o cheque de caja, en los términos de las bases respectivas. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del valor 
para venta considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor Información favor de llamar al teléfono: 01 (55)1944-2500 extensiones 59360 y 59213. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2013. 
El Especialista Técnico “B” 

Lic. Manuel Alejandro López de la Peña 
Rúbrica. 

(R.- 379258) 
Procuraduría General de la República 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, y las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de 
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bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 10 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3 inciso H) fracción 
XIX y 66 fracción VI, se convoca a participar en la licitación pública No. PGR/DGRMSG/DAI/LP/ENA/01/2013 
para la venta de vehículos, conforme a lo siguiente: 

• Las bases de la presente licitación pública tendrán un costo de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.), 
importe que deberá ser pagado, mediante el Formato e5cinco a nombre de la PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA, efectuando el pago en cualquier Institución Bancaria, este formato deberá estar debidamente 
requisitado con el “trámite y servicio” denominado “Enajenación de bienes muebles inventariados”. 

• El periodo para adquirir las presentes bases será del 14 al 28 de noviembre de 2013, en días hábiles 
(de lunes a viernes), dentro del horario de 9:30 a 14:00 horas, en la oficina de la Dirección de Almacenes 
e Inventarios, ubicada en calzada Vallejo número 2000, colonia San José de la Escalera, Delegación Gustavo 
A. Madero, código postal 07620, en México, D.F. 

• El periodo para la verificación ocular de los vehículos será del 14 al 28 de noviembre de 2013 en días 
hábiles, en un horario de 9:30 a 14:00 horas, en Calzada Vallejo No. 2000, colonia San José de la Escalera, 
Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07620 y Poniente 128 No. 471, colonia Industrial Vallejo, Delegación 
Azcapotzalco, C.P. 02300, quien no cumpla con el requisito de registro, presentación de identificación y el 
apego a las disposiciones de seguridad, no podrá realizar la verificación ocular de los bienes. 

• La garantía relativa al sostenimiento de la oferta será con cheque de caja o certificado a favor de la 
Tesorería de la Federación, por un monto mínimo del 10% del valor para venta de las partidas en que 
participe. Dicho cheque deberá presentarse en cifras cerradas sin considerar centavos. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de diciembre de 2013 a las 10:00 horas; la 
presentación y apertura de ofertas se realizará el día 4 de diciembre de 2013 a las 11:00 horas y el fallo se 
efectuará el día 10 de diciembre de 2013 a las 10:30 horas. 

Todos los actos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Convocante, ubicadas en avenida Paseo 
de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500. 

• El retiro de los bienes se deberá realizar en un horario de 10:00 a 18:00 horas, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes de la fecha del pago de las partidas adjudicadas, en el domicilio señalado en el anexo 1 de 
las bases. 

No. de 
partidas 

Descripción general Cantidad de 
bienes 

Unidad de 
medida 

Valor para venta 
de los bienes 

105 Vehículos usados  105 Unidad $2´909,531.05 
 

Subasta Fecha de la convocatoria 
Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, 
siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes 
del valor para venta considerado para la licitación, y un 10% menos 
en segunda almoneda. 

México, D.F., a 14 de noviembre 
de 2013. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2013. 
Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Lic. Gustavo Armando Kanan Brito 
Rúbrica. 

(R.- 379303) 


